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ABVEHTENCiA OFICIAL 

M-̂ gO ̂ 0.8 lúa ¿[ta. Ĵ CJUíie» y ¿WO)*-
n í a » r«cil>an I02 DÚmftrcw dal Bfliorri** 
^z* eomspontlaa R1 diatritOt diapon-
drún que «« ílje s u «JempiM «a «I «itio 

flostambre. dundo pemanttwr i h u 
ta s l r t t ibo del nñm«7o oijfni^atfl. 

Lox tínorsvkrioii cnidarin de CCITIPPT-
TM Ion BoLaruíB» ooloeeioaadoa ordt-
£(d«zaorite p a n «a *roi;o(í*m».ci¿í1 
rjiu íítberá TflnÜcirfifl endt- Año. 

SE PÜBL1CA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

B» cuseriba «n It, Cont idmia de 1% Diputación pro-rmcinl, & cuatro pe-
eetiu cjup.uer.ta e^nlimoa «1 trimasirti, echo poubtas al aemeatre (guineo 
pwft&n al a3o, á lee pnrltcalBran, pagadas al aolicitjir ta suscripción. Los 
pagos dt inora d« la ct.pita.1 afl barán por Jibrtum díil Giro mutuo, edrai-
tiíndotJf solo ÍIÍUCK on las KUBcripoionefl de trimestre, y ñivicamcnte por !R 
fffteclQK 4e peaetn qv* resulta. Í A t Fuacrípcíones atracad&a se culirau 
«nmeiDfo pruporflional. 

Loa Ajnntaxaientos de asta provincia abonaran la BUscripciÓQ con 
arreglo f. la Bscala inserta en circular de la CODIÍBÍÓD provinciu!, publicada 
«n loa nümercs de eats BÜJ.STÍK de techa 20 y 38 de Diciembre de lifUó. 

Loa Jnxgnttob Mnsnieipttim. «ID diíttinciín, dies pcaelus ni año. 
N^morAs sualtos, Teinticinco cuntimos de, peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L s s dippoefcionfs de Ini «uíorid»dep, excepto Ins que 
seaa ñ iiiHtRnoia <Jn partt no pobie, te inserturi^n oficial-
m'inte; api mismo cunlquier anuncio ci*i. cerniente ni R(?r-
vicio nacional que dimane de las mitma^; lo de iiiifrés 
particular previo el pago fuielnntftrio de veinte céntiinon 
qe peFuta por cada linea de intitjrcii'm. 

LOH «nuncios á que bttec rt-ferencia In circular de ia 
Comisión provincial techa 11 de Diciembre de 100;», en 
cumpümiouto al acuerdo d<- la hiputaciún de 20 ri« Nt— 
Tiembra de dicho año, y cuya circalar lut eido publicada 
en los BOLSTIMÍ» OF:OIAL!I«Í de '¿0 y 2 Í de Diciembre ya 
c/tarfOj se aboBf-réa coa arregla 4 la tari/aqi;c en mencio-
nadoa BOLETINES se insartn. 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q . 1>. G . ) , S . M. U R e i n a 
Doña V ic to r ia Eugenia y S u s 
Altezas Renles el Principo de 
Asturias é Infnntijs Don Ja ime y 
Doña Beat r iz , cnntinftan sin n o 
vedad en su importante sa lud. 

De igual beneSao rfisfruían 
las demás personas de la A u g u s 
ta R e a l Fami l i a . 

{Gaceta rttí] dia 24 de. Abrí! de 11)10.1 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

C I R C U L A R 
Abierto desde el día 15 del co

rriente mes el período electoral para 
la elección de Diputados y Senado
res, se ordena á las Juntas locales 
de Reíormas Sociales de esta pro
vincia, suspendan la e¡"ecución del 
servicio de visita á todo Centro de 
trabajo durante el mencionado pe
ríodo electoral. 

León 23 de Abril de 1910. 
E l Gobernador, 

José Corra l y L a r r c 

D IRECCIÓN G E N E R A L 
D E O B R A S PÚBLICAS 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de i 3 de Abril actual, y cum-
¡didos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general lia 
señalado el día 28 del próximo mes 
de Mayo, á ¡as once, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras del trozo 1." de la carretera 
de Venta Nueva al puente de Cor-
i'ón, provincia de León, cuyo presu
puesto de contrata es de 154.G00'45 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos provenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en 

Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos co
rrespondientes en diclio Ministe
rio y en el Gobierno civil de la 
provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta las trece del dia 23 de 
Mayo próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península en los 
mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase 11.", arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que lia 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 6.S00 pesetas, en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documenío que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 16 de Abril de 1010.--EI 
Director general, J . Gómez de la 
Serna. 

Moi'clo tic proposición 

D. N. N., vecino de , según 
cédula personal núm. . . , entera
do del anuncio publicado con fecha 
16 de Abril último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo l .nde 
la carrelera de Venta Nueva al puen
te de Corbón, provincia de León, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero ndvir-
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por In 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L C E N S O E L E C T O R A L 

L E u N 
Ci rcu lar 

En la Gaceta tic Matlriit, corres
pondiente al 20 de los corrientes, 
aparece inserta la circular de la Jun
ta Central del Censo Electoral, que 
dice: 

«Publicado en la Gaceta tic Ma
drid, correspondiente al viernes 15 
del corriente mes, el Real decreto 
convocando elecciones generales de 
Diputados á Cortes, las Juntas mu
nicipales del Censo, en cumplimien
to de lo dispuesto en el urt. 57 de la 
ley Electoral, deberán elegir el pró
ximo jueves 21 para cada "una de las 
Mesas electorales de las Secciones 
en que el término municipal esté di
vidido, dos Adjuntos y dos suplentes 
de los mismos, á todo los cuales ha 
concedido la regla segunda de la 
Real orden de 15 de Abril de 1009, 
un plazo de tres dias para alegar an
te dichas Juntas municipales la cau
sa legítima que les impida la acepta
ción del cargo, á fin de que aquéllas 
aprecien ó no su fundamento, aten
diendo á la pública notoriedad y 
pruebas que aduzcan los interesa
dos, según así lo ha fijado y concre
tado esta Junta Central en su circu
lar de 18 de Noviembre del año últi
mo al restablecer el verdadero alcan
ce de anteriores disposiciones acla
ratorias de la Ley, equivocadamente 
interpretadas. 

La misma Real orden de 15 de 
Abril determina que si dentro del 
repetido plazo no se hubiera comu

nicado la causa legítima de la no 
aceptación de los cargos, se. enten
derán éstos aceptados, quedando, 
por tanto, los designados, sujetos á 
la responsabilidad que establece el 
articulo 02 de la Ley; y como es 
evidente que ésta requiere y se ins
pira en un amplio criterio de publi
cidad, tanto de los locales donde las 
operaciones electorales han de veri
ficarse, como de los individuos que 
integran los organismos por la mis
ma creados y que en dichas opera
ciones deben intervenir, la juntu 
Central del Censo hn acordado que 
inmediatamente do transcurrido el 
plazo de tres dias posteriores al de 
la designación de Adjuntos y sus su
plentes, las Municipales, bajo su 
más eslrechn responsabilidad, remi
tan á la Provincial respectiva rela
ción certificada de los Presidentes 
y Adjuntos que han de constituir las 
Mesas electorales de las Secciones 
en que esté dividido el término mu
nicipal, así como de los suplentes 
de tmos y de otros, á fin de que se 
sirva V. S . disponer, sin demora, la 
publicación de esas relaciones en el 
Boletin Of ic ia l de la provincia. 

Si á consecuencia de la aleíU.ción 
dentro del plazo de tres dias de cau
sa legitima de no aceptación del car
go, que fuere estimada por la junta 
municipal, tuviera ésta necesidad do 
hacer sin dilación ulterior designa
ción de algún Adjunto ó sunienii-. 
también lo comunicará el mismo dia 
á la Junta provincial á los ci-ados 
efectos de la publicación en el Bo
letin Of icial . 

V lo participo á V. S. para cono
cimiento y el de las Juntas munici
pales del Censo de esa provincia, á 
las cuales se servirá conumicarlo 
por el medio más rápido. Dios guar
de á V. S . muchos años. .Madrid. !;) 
de Abril de 10 I0 .=EI Presidente. 
José de Aldecoa.» 

Lo que se publica en el BOI.KTÍV 
OFICIAL para su exacto cumpli
miento. 

León 22 de Abril de 1910.=EI Pre
sidente, Francisco Martínez Valdés. 



• 

D O N V I C E N T E P R I E T O S A L C E D O , L I C E N C I A D O E N D E R E C H O C I V I L Y C A N Ó N I C O , Y S E C R E T A R I O D E L A E X C M A . DIPu 
T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E LEÓN. 
Certifico: Que según los antecedentes que obran en esta Dependencia, han sido Diputados á Cortes por esta provincia, durante los últimos veinte 

años, los señores que á continuación se relacionan: 

N O M B R E S DISTRITO QUE REPRE
SENTARON 

D. Manuel Luengo Prieto lAstorga. 
Excmo. Sr . O. Manuel Careta Prieto ¡Idem 
D. Antonio Crespo y Carro Idem. 

•Di-Mario Fernández de'las Cuevas ¿. 
D. Adolfo Rodríguez de Cela 
D. Eduardo García Bajo Cullón 
D,.. Javier Millán Garda Bargas 
D. Rafael Mesa y Mena 
D. Francisco de Cubas y Erice, Marqués de Cubas 
D. Gregorio Jove Piñán • 
D. Antonio Pérez Crespo -
Excmo. Sr . D. Temando Merino Villarino-., 

Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Bañeza. 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
L a Vecilla. 

A Ñ O S 

Excmo. Sr . D. Gumersindo de Azcárate y Menéndez. 

D. Juan Bautista Lázaro 
D. Manuel Rodríguez y Rodríguez . . 
Excmo. Sr . D. Eduardo Dato Iradier. 

D. AurelfirEnríquez González ; ; . 
D. José Luis Retortillo, Marqués de Retortillo. 
D. Miguel García Romero 
D. Severo Gómez Núflez 
D. Leopoldo Cortinas Porras 
D. Alvaro García Prieto 
D. Félix de Llanos y Torriglia 
D. Tomás Allende Alonso 
D. Enrique Allende Allende 
D. Fernando Roca de Togores 
D. Carlos María Cortezo 
D. Mario Fernández de las Cuevas 
D. Fernando González Regueral . 
D. Fernando Sánchez Fernández Chicarro . . . 
D. Modesto Franco FIórez 
D. José María Quiñones de León 
D. Demetrio Alonso Castrilio 

D. Andrés Garrido Sánchez 
D. Joaquín Caro AlVarez de Toledo, Conde de Peña-Ramiro.. 
D. Luis Roca de Togores, Marqués de Peñafiel 
D. Alvaro Saavedra Magdalena 
D. Luis Belaunde y Costa . 
D. Enrique SahVedra y Magdalena 

León. 

Idem 
Murias de Paredes. • • 
Idem 

Ponferrada . . . . : 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riaño 
Idem 
Sahagún 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia de Don Juan 

Idem 
Villafranca del Bierzo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1891 
1888 á1889, 1889á1890 
1895 á 1894, IS94 á 1895 " 
1898 
1899 á 1900, 1900, 1901 á 1902, 1902, 1903 y 1904 
1905 á 1907 
1907, 1908, 1909 
1896 
1899 á 19C0, 1900, 1905 y 1904 
1901 á 1902, 1902 
1905á 1907,1908 y19C9 
1891, 1895 á 94, 1894 á 95, 1896, 1898, 1899 á 900, 1900, 1901 á 

902, 1903, 1904, 1905 á 907, 1908yl909 
1886, 1887,1887 á 88, 1888 á 89. 1889 á 90, 1891, 1895 á 94, 1894 

á 95, 1898, 1899 á 900,1901 á 1902, 1902, 1903, 1904,1905 á 
907, 1907, 1908 y 19C9 

1896 
1888 á 89,1889 á 90 
1884 á 85,1885,1891, 1895 a 94,1894 á 95,1896,1893,1899 á900 

1900, 1901 á 902,1905,1904, 1905 á 1907, 1908 y 1909 
1888 á 89,-1889 á-90,.18avá.94r4894.AS5 . 
1891 . 
1900 
1903, 1904 
1901 á 902, 1902 
1905 á 1907 
1907,1908 y 1909 
1896 
1905 á1907, 1908, 1909 
1889 á 90 
1891 
1895 á 94, 1894 á 95 
1896 
1899 á 900,19C0 
1901 á 1902, 1902,1905, 1904, 1905 á1907 
1907 1908 1909 
1881^82, 18824 85, 1886,1887, 1887 á 8 8 , 1888 á 89,1889 á 9 0 

1891, 1S93 á 94, 1894 á 95, 1896, 1898, 1899 á 909, 1901 á 902, 
1905, 1904, 1905 á 1907 

1907, 1908, 1909 
1888 á 89,1889 á 90, 1896 
1891 
1S95 á 94. 1894 á 95, 1898,1899 á 900, 1900 
1901á 902, 1902, 1903, 1904, 1905 á 907 
1907,1908 y 1909 

También certifico: Que durante el mismo período de tiempo, han sido elegidos Senadores por esta provincia, los señores que á continuación se expre-
sr-n, en los anos que se indican: 

D. Julio Font, 1891 
Sr. Conde de Peña-Ramiro, 1891 
D. Fernando Muñoz JurVitu, 1898 
D. Protasio Gómez Cabezón, 1898 
D. Tomás Allende Alonso, 1899, 1901,1905, 1905 y 1907 
D. Eduardo Gullón y Dabán, 1901, 1903 
D. Adolfo Suárez de Figueroa, 1901 
D. Daniel Valdés Barrio, 1902 
D. Mario Fernández de las Cuecas, 1905 

\ P . Alvaro Saavedra Magdalena, 1907 

Lo que se publica en el BOLETÍ.V OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden fecha 16 del corriente inserta en la 
Gaceta del día 18. ' 

León 22 de AbVil.de 1910.= Vicente Prieto.=V. .° B.0: E l Presidente, P. A . , Santos Diez . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOL1D 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal. 

E n el partido de L a Vecilla 
Fiscal de La Vecilla, D. Avelino 

González García. 
Juez suplente de Vegacervera, 

D. Angel Viñuela Tascón. 
E n el partido de León 

Juez suplente de Valverde del 
Camino, D. Luis García y García. 

E n e l partido de Riaño 
Fiscal de Acevedo, D. Aniceto 

Alvarez Suárez. 
Juez de Maraña, D. Cayetano de 

Cascos Ordónez. 
Juez de Oseja de Sajambre, don 

Mateo Díaz Caneja. 
E n e l partido de Sahagún 

Fiscal suplente de Escobar, don 
Facundo Misiego Pérez. 

Fiscal de Grajal, D. Gregorio 
Guerra Huerta. 
E n e l part ido de Valencia de Don 

J u a n 
Fiscal suplente de Gorioncillo, 

D. Valentín Gaitero Domínguez. 
L o que se anuncia á los efectos 

de la regla 8." del art. 5." de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 18 de Abril de 1910.= 
P. A . de la S . de G . : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Lista de los aspirantes á cargos va
cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 
E n e l partido de L a Bañeza 

D. Alejandro. Verdejo Grande, as
pirante á juez suplente de Pobladu-
ra de Pelayo Garda . 

S e publica de orden del limo, se 

ñor Presidente, en cumplimiento de 
la regla 3.a del art. 5." de la ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 18 de Abril de 1910.= 
E l Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
tículo 7.° de la ley de 5 de Agosto 
de 1907: 

E n e l partido de Ponferrada 
Juez suplente de Falgoso de la R i 

bera. 

http://AbVil.de


Juez suplente de Igtleña. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus Instancias en esta Secreta
ría en el papel sellado correspon
diente con los comprobantes de mé-
rllos y servicios, en el término de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el. Bo-
LKTÍS OFICIAL. 

Valladolid 18 de Abril de 1910.= 
p. A. de la S . de Q.: E l Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Término municipal de M a g a z 
L a Junta municipal del Censo 

electoral de este término, quedó 
-constituida en 2 de Enero del pre
sente año, en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Gabriel Moreno Franco. 

Viccpresidenles 
D. Victoriano González. 
D. Robustiano Escudero. 

Vocales 
D. Serafín González García. • 
D. Martín Alonso Gutiérrez. 
O. Pedro Garda García. 
D. Santos Núflcz Alvarcz. 

Vocales Suplenlcs 
D. Lorenzo González Gutiérrez. 
D. Luis Niínez González. 
D. Pedro González García. 
D. Adrián González Gutiérrez. 
Magaz 15 de Marzo de 19I0.=E1 

Presidente, Gabriel Moreno. = E l 
Secretario, Isidoro García. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaidía constitucional de 
Castri l lo de l a Valduermi 

Los contribuyentes de este térmi
no municipal que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenta'án en 
esta Secretaría, dentro del presente 
mes, relaciones juradas de siis alte
raciones, para la formación de apén-
CIÍCÍS que habrán de servir de base 
ni repartimiento de la contribución 
tcírritorial para el año de 1911. 

Castrillo de la Valduerna lo de 
Abril de 1910.=E1 Alcalde, Francis
co López. 

El Alcalde, Atanasio Alegre.=Por 
S . M.: Gabriel Lozano, Secretario. 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
ViUamontdn 

Para oir reclamaciones se baila de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal, el reparto de arbitrios extraordi
narios formado por esta Junta para 
el corriente año de 1910, por térmi
no de ocho dias; durante los cuales 
pueden hacerse las reclamaciones 
que se crean justas. 

Villamontán 14 de Abril de 1910.= 
"I Alcalde, Mateo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

lil día 4 del próximo Mayo, á las 
dos de la tarde, tendrá lugar la ena-
Knación en pública subasta de una 
Parcela de terreno sobrante de la 
Vl'i pública en el pueblo deGrajalejo, 
s'Jücitada por D. Domingo Diez, ve
cino del mismo, la que será presidí-
<ia por el Sr. Alcalde de este Ayun-
•amiento ó un Concejal con carác-
"¡r de delegado, bajo el tipo de 
'.Pesetas, no admitiendo proposi-

í10" alguna sin antes consignar el 
n Por 100 del total importe en la 
"Wsa presidencial. 

villamoratiel 19 de Abril de 1910. 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera insiancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que el dia diecinueve 

de Mayo próximo, á las once de la 
mañana, se venderán en este Juz
gado, y en subasta pública, las fin
cas siguientes: 

Ptas. 

Tórmino de Villarmún 
1 .a Una tierra, ado llaman 

las Eras, hace Veintiséis áreas 
y siete centiáreas:l¡ndaOrlen-
te, un carcabal; Mediodía y 
Poniente, tierras de Joaquín 
Yugueros, y Norte, era de 
Domingo Cigales, vecinos de 
Villarmún; tasada en . . 180 

2." Otra tierra, en las li
nares de VaJillo, hace trece 
áreas y treinta y seis centi-
áreas; linda de Oriente, con 
linar de Laureano García; 
Mediodía, pasto boyal de di
cho pueblo; Poniente, prado 
de Regino Pérez, vecinos de 
Santa Olaja, y Norte, con tie
rra de Juan Gallego, vecino rr. 
de Villarmún; tasada en 1M 

5. " Otra tierra, ado lla
man Pradillo; hace dieciocho 
áreas y setenta y ocho centi-
áreas: linda linda Oriente, lin
deros; Mediodía, la cuesta 
comunal; Norte, la madriz, y 
Poniente, ni-driz; tasada en ' ' ü 

4. " Una viña, al sitio del 
camino Pradillo, hace sesen
ta y cuatro áreas y setenta y 
ocho cemiáreas: linda Orien
te, camino de Pradillo; Me
diodía, otra viña de Domingo 
Cigales; Poniente, viña de 
Francisco Alvarez, y Norte, 
otra viña de Cosme de Cas
tro, todos vecinos de Villar
mún; tasada en 343 

5. a Olra tierra, ado llaman 
el Páramo, hace setenta y 
cuatro áreasy ochenta y ocho 
centiáreas, linda de Oriente, 
lindero; Mediodía, tierra de 
José Urdíales; Poniente, ca
mino vecinal, y Norte, tierra 
de Cosme de Castro, Vecinos 
de Villarmún; tasada en 102 

6. " Otra tierra, ado lla
man la Erecina, hace ochen
ta y cuatro áreas y cuarenta 
centiáreas: linda por Oriente, 
el Ribón; Mediodía, tierra de 
Diego Robles, vecino de San
ta Olaja; Poniente, tierra de 
Demetrio García, y Norte, 
tierra de Joaquín Yugueros, 
vecinos de Villarmún; tasada 
en . . . 80 

7. " Olra tierra, ado llaman 
á las Gordas, hace una hec
tárea: linda Oriente, tierra de 
Esteban Campos, vecino de 
Palazuelo; Poniente, madriz; 
Norte, el río Moro, y Medio
día, se ignora; tasada en 213 

8. " Una Viña, al sitio del 
Ataruelo,hace cuarenta y dos 
áreas y noventa y seis centi
áreas: linda Oriente, viña de 
Domingo Cigales; Mediodía, 
Ponientey Norte, con viña de 
Joaquin Yugueros, vecinos de 
Villarmún; tasada en 245 

9. " Un prado, cerrado de 

Ptas. 

sebe de cierro vivo, palea y 
negrillos, en el sitio de la C a 
lle, hace Veintiocho áreas y 
cuarenta y tres centiáreas: 
linda Oriente, con prado de 
Julián Alvarez, vecino de San
ta Olaja; Mediodía, prado de 
1-rancisco Alvarez, Vecino de 
Villarmún; Norte, calle Real , 
y Poniente, prado de herede
ros de D. Pablo Flórez, Veci
no que fué de León; tasado 
en 

10. Otro prado, al mismo 
sitio, hace veintiocho áreas y 
cuarenta y siete centiáreas: 
linda Oriente, Mediodía y 
Poniente, con otro prado de 
Regino Pérez, Vecino de San
ta Olaja, y Norte, calle Real; 
tasado en 

11. Una tierra, á los pra
dos cardoros, hace treinta y 
dos áreas y cuarenta y dos 
centiáreas: linda Oriente, tie
rra de Joaquín Yugueros, ve
cino de Villarmún; Mediodía 
y Poniente, tierra de Laurea
no García, vecino de Santa 
Olaja, y Norte, lindero; tasa
da en 

12. Una tierra, en Valde-
iocoto, hace cuarenta y dos 
áreas y noventa y siete centi
áreas: linda Oriente, tierra 
de Cosme de Castro; Medio
día, de José Fernández; Po
nientey Norte, tierra de Fran
cisco Alvarez, éste y el pri
mero vecinos de Villarmún y 
el segundo de Santa Olaja; 
tasada en 

15. Otra tierra, al sitio de 
las Erecinas, hace setenta y 
dos áreas y noventa y seis 
centiáreas: linda Oriente, lin
dero; Mediodía, tierras de 
Joaquin Yugueros y Demetrio 
García, Vecinos de Villarmún; 
Poniente, tierra de Vicente 
Cigales, y Norte, tierra de 
Francisco Alvarez; tasada en 

14. Otra tierra, al mismo 
sitio de la Erecina, hace se
senta y dos áreas y noventa 
y seis centiáreas: linda Orien
te, tierra de Francisco Alva
rez; Mediodía, tierra de V i 
cente Cigales; Poniente, tie
rra de Cosme de Castro, y 
Norte, herederos de Miguel 
García; tasada en 

15. Otra tierra, ado lla
man Cambillas, hace cuaren
ta y dos áreas y noventa y 
seis centiáreas: linda Orienle 
y Mediodía, camino de la er
mita; Poniente, tierra de Ro
mán Fernández, y Norte, tie
rra de Joaquín Yugueros, ve
cinos de Villarmún; tasada en 

1G. Otra tierra, ado lla
man el Vallejo de los Picos, 
hace cincuenta y siete áreas y 
noventa y dos centiáreas: lin
da Oriente, tierra de Joaquin 
Yugueros: Mediodía, tierra 
de Cosme de Castro; Ponien
te, tierra de Juan Alvarez, y 
Norte, tierra de Domingo C i 
gales, todos vecinos de Villar
mún; tasada en 

17. Otratierra.á los Que
mados, hace sesenta y cuatro 
áreas y noventa y cinco centi
áreas: linda Oriente, tierra de 
Regino Pérez; Mediodía y Po-
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niente, el mismo Regino. ve
cino de Santa Olaja, y Norte, 
lindero; tasada en. . . 60 

18. Otra tierra, en dicho 
sitio de los Quemados, hace 
sesenta y ocho áreas y noven
ta y cinco centiáreas: linda 
Oriente, tierra de Regino Pé
rez; Mediodía, tierra de Ju
lián García; Poniente, tierra 
de Román Fernández, y Nor
te, tierra de Domingo Ciga
les,Vecinos de Val de San Pe
dro; tasada en 195 

19. Otra tierra, á las eras 
de abajo, hace noventa y seis 
áreas y noventa y cuatro 
centiáreas: linda Oriente, tie
rra de Joaquín Yugueros; Me
diodía, tierra de Francisco Al
varez; Poniente, lá madriz, y 
Norte, tierra de Cosme de 
Castro; tasada en. . 1 3 0 

20. Otra tierra, fdo lla
man Fuente-Llobos, hace se
tenta y cuatro áreas y cin
cuenta y dos centiáreas: lin
da por Oriente, tierra de Joa
quín Y u g u e r o s ; Mediodía, 
otra de Felipe Caso. Vecino 
de Santa Olaja; Poniente, ca
mino del Páramo, y Norte, 
de Laureano García; tasa
da en . . . 150 

21. Una viña, al sitio del 
Ataruelo, haceveintiseis áreas 
y cuarenta y tres centiáreas: 
linda Oriente. Mediodía y Po
niente, con Viñas de Joaquín 
Yugueros, y Norte, viña de 
Cosme de Castro, vecinos de 
Villarmún; tasada en . . 175 

22. Una casa, en el casco 
del pueblo de Villarmún, en • 
la calle Real, número siete, 
compuesta de alto y bajo, mi
de por el Oriente, veintitrés 
metros; por el Mediodía, doce 
metroSj. jr el Poniente, veinte 
metros, ypor el Norte, veinti
trés. Esta casa tiene entrada 
con puertas carretales, corral 
en el centro, cocina de horno 
y trévede, paneras, cuadras y 
pajares: linda por el Oriente, 
casa de Román Fernández; 
Mediodía, calle Real; Ponien
te, casa de Feliciana Rodrí
guez, y Norte, con huerta de 
José González, todos Vecinos 
de Villarmún; tasada en 940 

25. Una tierra, á Piedras-
nsgras, hace una hectárea: 
linda por Oriente, tierras de 
Isidro Balboa, Vecino de San
ta Olaja; Mediodía, tierra de 
herederos de Juan Nicolás, 
vecino de Villarmún; Ponien
te, tierra de Diego de Robles, 
de Santa Olaja, y Norte, tie
rra de Cosme de Castro, ve
cino de Villarmún; tasada en. 180 

24. Otra tierra, al sitio de 
las Matas, hace setenta y 
tres áreas, y noventa y seis 
centiáreas: linda Oriente y 
Mediodía, Ribón; Poniente, 
ejido de Concejo, y Norte, 
el monte titulado de las Ma
tas; tasada en . 95 

25. Un prado, ado lla
man los de abajo, hace vein
ticinco áreas y cuarenta cen
tiáreas: linda á Oriente, pra
do de Demetrio García; Me
diodía, prado de herederos de 
D. Pablo Flórez, vecino que 
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fué de León; Poniente, otro 
de Joaquín Yugueros, y Nor
te, otro de Domingo Cigales; 
tasado en . . . . 145 

^ 26. Una tierra, ado lla
man Fuente Llobos,hace cua
renta y dos áreas y noventa y 
seis centiáreas: linda Orien-

: te y Mediodía, lindero; Po
niente, tierra'de Esteban de 
Campos, Vecino d& Palazue-
lo, y Norte, pasto concejil; 
tasada e n . . . 60 

27. Otra tierra, ado lla
man San Martín, hace una 
hectárea y siete áreas: linda 
Oriente, tierra de Francisco 
Alvarez; Mediodía, tierra de 
José Urdíales, vecino de Vi-
Ilarmún; Poniente y Norte, te
rreno concejil; tasadaen 110 

23. Otra tierra, al sitio 
de las Sordas, hace cuarenta 
y dos áreas y noventa y tres 
centiáreas: linda Or iente , , 
madriz de desagüe; Mediodía 
y Poniente, tierra de Manuel 
Martínez, Vjcíno de Palazue-
lo, y Norte, otra de José Ur
díales; tasada en 50 

29. Otra tierra, al sitio de 
la Llapacera, hace sesenta y 
cuatro áreas y cuarenta cen
tiáreas: linda Oriente, tierra 
de Facundo Lobo; Mediodía, 
camino de Cuesto Gallego; 
Poniente, tierra de Valentín 
Fernández, y Norte, el pasto 
boyal; tasada en <150 

oO. Otra tierra, al camino 
de la Labiada, de sesenta y 
cuatro áreas y noventa y sie
te centiáreas: linda Oriente, 
tierra de José Urdíales; Me
diodía, camino real; Poniente, 
cercado de h e r e d e r o s de 
Alonso Rodríguez; vecino de 
Palazuelo, y Norte, tierra de 
Bartolo Rodríguez, también 
de Palazuelo; tasada en 295 

51. Otra tierra, al mismo 
sitio, camino de la Labiada, 
de una hectárea: linda Orien-
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te, de Esteban de Campos, 
vecino de Palazuelo; Medio
día, camino real; Poniente, 
tierra de Joaquín Yugueros, 
vecino de Villarmún, y Norte, 
tierra de Juan Alvarez, veci
no del mismo; tasada en.. 290 

52. Otra tierra, al sitio de 
Valdescobero, de ochenta y 
cuatro áreas y noventa y seis 
centiáreas: linda Oriente, lin
dero; Mediodía, tierra de De
metrio García; Poniente, el 
mismo, y Norte, división de 
las aguas del reguero; tusada 
e n . . . 210 

55. Otra tierra, al mismo 
sitio de Valdescobero, hace 
noventa y siete áreas y seten
ta y nueve centiáreas: linda 
Oriente, ribón; Mediodía, tie
rra de Francisco Alvarez; Po
niente, el mismo, y Norte, 
arroyo que divide las aguas; 
tasada en . . . 

54. Otra tierra, al sitio de 
Valdescobero, hace veinti
cuatro áreasyseís centiáreas: 
linda Oriente, camino de Val 
descobero; Mediodía, tierra 
de Joaquín Yugueros; Ponien
te y Norte, el arroyo; tasada 
en 

55. Otra tierra, ado lla
man el Portillo, hace treinta 
áreas y setenta y cinco cen
tiáreas: linda Oriente, tierra 
de Cosme de Castro; Medio
día, la cuesta Cabana; Po
niente, tierra de Salvador Ro
dríguez, y Norte, el pasto bo
yal; tasada en 115 

56. Otra tierra, al sitio 
de las Matas, hace treinta y 
tres áreas: linda Oriente y 
Poniente, tierras de Deme
trio García: Mediodía, tierra 
de Isidro Balboa, y Norte, 
tierra de D. Lamberto Ja -
net, vecino que fué de León; 
tasada en . . . 125 

57. Otra tierra, al sitio de 
las Matas, de ve in t iocho 

290 

80 

Ptas. 

áreas y diecisiete centiáreas: 
linda Oriente, tierra de Ro
mán Fernández; Mediodía, 
tierra de Diego de Robles; 
Poniente, camino de las Ma
tas, y Norte, tierra de Juan 
Alvarez: tasada en . . 150 

58. Y otra tierra, ado lla
man la Horcada, hace treinta 
y tres áreas: linda Oriente, 
carcabal; Mediodía, tierra de 
Cruz Alvarez; Poniente, tie
rra de Basilio Alvarez Lobo, 
y Norte, tierra de Félix Al
varez, vecino de Palazueio; 
tasada en 160 

Total.. 7.000 

Cuyas fincas se Venden como de 
la propiedad de Lorenzo Rodríguez 
Sánchez, vecino de Villarmún, en 
autos ejecutivos que le promovieron 
D." Asunción y D. Fernando Sán
chez Fernández, vecinos de esta 
ciudad, como testamentarios, y ade
más, la primera, como heredera de 
D. Antonio Arrióla Uriarte, sobre 
pago de cinco mil doscientas doce 
pesetas y cincuenta céntimos de 
principal, intereses y costas estipu
lados en préstamo hipotecario; ad
virtiendo á los lidiadores que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente el diez por 
ciento de la tasación: que no se ad
mitirá postura que nó cubra las dos 
terceras partes de !a misma, y que 
los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría del ac
tuario, con los que los licitadores 
deberán conformarse. 

Dado en León á dieciocho de 
Abril de mil novecientos d iez .= 
Wenceslao Doral. = E I Escribano, 
Eduardo de Nava. 

E l Presidente de ia Comunidad y 
Sindicato de regantes del pueblo de 
Cerezales del Condado, convoca á 
Junta general á todos los usuarios i 
y participes de aguas de las presas 

denominadas «Huelmo y Corho 
para el dia 12 del próximo Mayr, 
con el fin de tratar la forma de mon
das ó limpias de los cauces y bro. 
zales, pertenecientes á dichas pre-
sas. 

Cerezales del Condado 25 i|,. 
Abril de 1910—El Presidente, Hci--
mógenes Aláez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Ramón RubioySanz, primer 
Teniente del 6." Regimiento Mon
tado de Artillería de Campaña, y 
Juez instructor del expediente fnr-
inado al recluta Nicolás Calvo 
Calvo, por haber faltado á con
centración en la Zona de Recluta
miento de Astorga. 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al mencionado Nicolás Calvo 
Calvo, hijo de Francisco y de Ne
mesia, natural de Tombrio de Abajo. 
Ayuntamiento de Toreno, partid», 
judicial de Ponferrada, provincia de 
León, de 21 años de edad, estatura 
se ignora, para que en el término 
de treinta dias, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLUTIJJ OFICIAL de la provincia di;. 
León, se presente en este Juzgado, 
situado en el cuartel que ocupa esté 
Regimiento, en esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resulten 
en la causa que se le instruyó por e! 
mencionado delito; apercibiéndoii-
de que si no comparece en el térmi
no señalado, será declarado rebelde.-
y se le ocasionarán los perjuicios 
correspondientes. 

A su vez, en nombre de S . M. el 
Rey (Q. D. G . ) , exhorto y requiero 
á las autoridades civiles, militares y 
policía judicial, para que practiquen 
las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de 
ser habido, le remitan debidamente 
custodiado á esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo acordé en dili
gencia de hoy. 

Dada en Valladolid á 15 de Abril 
de 1910.=^Ramón Rubio. 

G U A . E DJC_A_ O 1 V i . H, 

A p>. u-rs o í o 
El dia 2 del próximo mes de Mayo, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta e; 

pública subasta de las armas queá continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que deter 
mina el urt. 52 del Reglamento de la misma: 

i'li"- ixí* 

Nomlires ilc lo* iluviiuri 

Julio Nicolás Artla 
José Rodríguez Campos 
Victoriano liamos Prieto 
Manuel Flórez Panizo 
Inocencio Náñe¿ Gutiérrez 
Segundo Fernández del Blanco . 
Santiago Alíayate Fernández . . . 
Gregorio Alonso González 
Santos García Aller 
Grog)rio Sintos 1-idalgo 
Martin Rabio Fidalgo 
Mariano Fernández García 
Adolfo Fidalgo y Fidalgo 
Se ignora 
Idem 
Idem 
Martin Santos 

!• E S F. N 4 l) !¿ I, A » A 14 M A S 

Villamuñío Escopeta de un cañón, sistema Lefandi^ux, recogida por fue,-za del puesto de El Burgo. 
Santibáñez Otra ¡dem, d i pistón, idam por idem del d i Vegas. 
Jabures Oíra Lsfanc.'ieux, de das cañones, idom ,'>or idj.n del idem ds Gusendos. 
Compludo Otra de pistón, de un cañón, idem por idem de Ponferrada. 
San Andrés Otra idem, idem por idem de idem. 
Pelechas Otra idem, idem por idem de Boñar. 
Huerga Otra idem, idem por idem de La Bañeza. 
Mjntejos Otra idem, idem por idem de Villadangos. 

. ÍCembranos Oirá idem, idem por idem de idem. 
Idem Oirá idem, idem por idem de idem. 
Idem Otra de fueg) central, un cañón, idem por idem de idem. 
Idem Oírd de pistón, rccogidíi par idem idem. 
Idem Otra de idem, idem por idem idem. 

» ÍOtra de idem, idem por el Guarda jurado de <La Venatoria» Cesáreo Doce Ruiz. 
> ¡Otra Lefancheux, un cañón, idem por el idem. 
» |Otra idem, un idem, idem por el mism ) G tarda y el de igual clase Nicolás Stlvio. 

Trobajo Otra de. pistón, un idem, idem por el iJ;m de la idein Félix García. 

León 21 de Abril de 1910.=EI primer Jefe accidental, Juan Valls Quiñones. 

Imp. de la Diputación (rovincial 


